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Valor máximo «d», 17 metros..
Art. 3.° A estas zonas les serán aplicables las normas, con

tenidas en los artículos 20 y 21 del Reglamento.
Madrid, 19 de septiembre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

21248 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1720/ 
1980, de 20 de junio, por el que se accede a la re
versión solicitada por el Ayuntamiento de Ibias 
(Oviedo) de un solar y acceso al mismo que donó 
al Estado para la construcción de una casa-cuar
tel para la Guardia Civil.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 213, 4e fecha 
4 de septiembre de 1980, páginas 19962 y 19963, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación;

En el artículo primero, párrafo segundo, donde dice: «... por 
unos setenta y cuatro de larga...», debe decir: «... por unos se
tenta y cuatro metros de larga ...».

21249 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1768/ 
1980, de 24 de julio, por el que se autoriza a RENFE 
para enajenar directamente a la Cooperativa Fe
rroviaria de Viviendas «Don José de Salamanca» 
un inmueble sito en el término municipal de Má
laga.

 Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado, en el «Boletín Oficial del Estado, número 214, de fecha

5 de septiembre de 1880, página 20003, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el primer párrafo del artículo primero, donde dice: «... en 
la cantidad de ocho millones setecientas ochenta y siete mil 
trescientas veintiocho (6.787.328)...», debe decir: «... en la can
tidad de ocho millones setecientas ochenta y siete mil trescien
tas veintiocho (8.787.328)...».

21250 ORDEN de 1 de octubre de 1980 sobre disposicio
nes complementarias a la Orden ministerial de 26 
de marzo de 1980 sobre venta de la serie especial 
de sellos de correo conmemorativa de la Exposi
ción Filatélica de América y Europa «Espamer 80».

lmos. Sres.: De conformidad con el acuerdo del Comité 
Organizador de la Exposición Filatélica de América y Europa 
«Espamer 80», creado por Real Decreto 2618/1979, de 3 de agos
to, el artículo segundo de la Orden ministerial de 26 de marzo 
de 1980 sobre la emisión y puesta en circulación de la serie 
especial de sellos de correo denominada «Espamer-80» dispuso 
que su tirada sería en principio indeterminada con el fin de 
atender la demanda que pueda producirse en las exposiciones 
dé Madrid y provincias, en las oficinas del Servicio Filatélico 
de Correos, en las expendedurías de «Tabacalera, S. A.», y en 
las Administraciones Provinciales de Correos, facilitando así la 
adquisición de esta hoja bloque conmemorativa del certamen 
por la multiplicación de los > puntos de venta con el deseo de 
evitar cualquier tipo de intento de especulación. Por otra par
te el artículo tercero de dicha Orden ministerial establece que 
la emisión se pondrá a la venta y circulación el día 3 de oc
tubre y su venta se hará hasta, el día 12 de dicho mes, exclu
sivamente, ordenando que los posibles sobrantes, y una vez 
expirado este plazo, sean recogidos y enviados a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre para proceder a su destrucción, 
lo que determinará el número de hojas vendidas, que se hará 
público mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La expectación despertada ante la inminente inauguración 
de «Espamer 80», debido a la generosa respuesta de los países 
europeos y americanos invitados a participar en la misma y el 
eco producido, lo mismo á nivel nacional que internacional, 
por este notable encuentro filatélico aconsejan complementar 
las condiciones de distribución y venta de la emisión conme
morativa con objeto de garantizar el cumplimiento de los fines 
perseguidos, aun en el caso de que la demanda, superando las 
previsiones de fabricación, no pudiera quedar satisfecha en el 
plazo de diez dias, fechas en que la. exposición estará abierta 
al público, establecido para su venta.

En-su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Para facilitar la adquisición de la emisión espe
cial de sellos de correo denominada «Espamer 80», y en caso 
de .que se produjera agotamiento de las cantidades disponibles 
con anterioridad al día 12 de octubre, quienes deseen adqui
rir nuevas hojas bloques deberán conservar las entradas a la 
exposición no canjeadas.

Segundo.—La entrega de los' sellos se hará a la presentación 
de dichas entradas en las oficinas de Madrid y provincias 
del Servicio Filatélico de Correos y en las expendedurías es
pecializadas de «Tabacalera, S. A.», hasta el día 31 de di
ciembre del corriente año.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

lmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

21251 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1980, de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Santa Cruz 
de Tenerife, referente a la expropiación forzosa 
con motivo de las obras de acondicionamiento de 
carreteras C-832, TF-822 y TF-823, entre Los Llanos 
de Aridane y el puerto de Tazacorte, pp. kk. 52,1 al 
52,6; 0,0 al 4,0 y 0,0 al 2,3.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que los propietarios o titulares 
que figuran en la relación adjunta deberán comparecer en el 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane al objeto de proceder
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al levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el expediente de referencia.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito, ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben

comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si asi lo 
estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de septiembre de 1980.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Cubillo de Merlo.—13.311-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Los Llanos de Aridane

Parcela , Propietarios Superficie Día Hora

1 Herederos de don Abrahán Pérez Díaz ....... 826 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
2 Hacienda de Arqual i.......................................... 75 metros cuadrados de almacén ......... 15 de octubre 9,00 .
3 Don Adrián Péréz González ............................. 406 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
4 Don Miguel Pérez González ............ . ............. 205 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
5 Herederos de don Abrahán Pérez Díaz ........ 315 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
6 Don Jenaro González Rocha ............................ 189 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre '9,00
7 Herederos de don Juan José Caler Moreno ... 370 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
8 Herederos de don Antonio Diaz Rodríguez ... 620 metros cuadrados de platanera ... ... 15 de octubre 9,00
9 Don Dó'mingo León Hernández ....................... 176 metros cuadrados de platanera ....... 15 de octubre 9,00

10 Corporación de Agricultura ... ................. ....... 605 metros cuadrados de platanera y al-
macón....................................................... ... 15 de octubre 9,00

11 Barranco ...................................................... ........ 1.800 metros cuadrados de barranco ........ 15 de octubre 9,00
12 Doña María Rosa Castillo Olivares Soto-

mayor....................................................... .......... 3.300 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
13 Herederos de doña Josefina Rodríguez Ro-

dríguez ............................ ... ................. . ........ 10 metros cuadrados de patio ......... ... 15 de octubre 9,00
18 Hermanos Fernández Pérez .............................. 1.300 metros cuadrados de erial ............... 15 de octubre 9,00
20 Doña María Rosa Castillo Olivares Soto-

mayor ............................................. .................. 3.960 metros cuadrados de erial ............... 15 de octubre 9,00
21 Doña Josefina León y León ... ..................... 307 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
22 Don Policarpo Lorenzo Domínguez .............. 1.857 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
23 Doña Juana Lorenzo Domínguez ... ............. 1.180 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
24 Doña Candelaria Lorenzo Domínguez............. 360 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
26 Doña Juana Lorenzo  Domínguez .................... 114 metros cuadrados de platanera ... ... 15 de octubre 9,00
27 Doña Josefina Sotomayor Waldesvalles ........ 1.165 metros cuadrados de platanera ... ... 15 de octubre 9,00
29 Doña María Rosa Castillo Olivares Soto-

mayor............................. .................................... 2.100 metros cuadrados de platanera ........ 15 de octubre 9,00
32 Barranco ... .......... ................................................ 720 metros cuadrados de barranco ........ 15 de octubre 9,00

MINISTERIO DE EDUCACION

21252 ORDEN de 28 de julio de 1980 por la que se crea 
una Sección de Formación Profesional de primer 
grado en la localidad de Zorroza (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional con la previsión a que se re
fiere el artículo 40 de la Ley General de Educación y las espe
cíficas de la zona, así como lo establecido en el' articulo 30 del 
Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de abril siguiente),

.Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Delegación Provincial de Vizcaya y teniendo en cuenta que 
p-r la respectiva Corporación Municipal han sido facilitados lo
cales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crea en la localidad de Zorroza, a partir del 
próximo curso 1980-81, una Sección de Formación Profesional de 
primer grado en la que se cursarán las enseñanzas de Forma
ción Profesional de primer grado en las ramas de Electricidad, 
profesión Electricidad, y Administrativa y Comercial, profesión 
Administrativa, dependiente del Centro Nacional de Formación 
Profesional de primero y segundo grado de Erandio.

Al frente de la misma habrá un Profesor que actuará como 
Profesor-Delegado del Centro estatal del que depende, y que 
será nombrado por el Delegado Provincial de Departamento en 
la forma reglamentaria.

Segundo.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promoción de la Formación Profesional. Los gastos 
de funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufra
gados por el Ayuntamiento de la localidad arriba mencionada.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para tomar todas las medidas que considere necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dis
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1980—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21253 ORDEN de 11 de septiembre de 1980 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
de Centros no estatales de Educación General Bá
sica y Preescolar.

Ilmo. Sr.; La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros . docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos mediante la transformación, en su caso, y cla
sifica' ión de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarro
llada . entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen 
los requisitos necesarios para la transformación y clasificación 
de los Centros de enseñanza

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la 
realización de las obras necesarias para la suficiente adaptación 
a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva de dichos Centros al haber 
realizado éstos las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficiad del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 «Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas 
y requisitos para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con lo informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla
sificación, reúnen los requsitos necesarios de capacidad e insta
laciones,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Cen

tros ro estatales de Educación General Básica y Preescolar 
de los Centros docentes que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden Contra estos acuerdos podrá interponerse ante 
el Ministerio de Educación, según establece el artículo 126, 
párrafo l.°, de la Ley de Procedimiento Administrativo, recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo


